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T O M MARZOX I/ M E X I C O ^ U \ R T E 8 DE DE 1843. RDM.¥

I N T E R I O R .
ft / Ŵ" i'S-
na el art. 11! <k| Arancel de 80 de
Abril de 1842.

G obiern o  D ep artam en ta l de M éx ico . 

B A N D O S .

JE/ ciu d ad an o  V alen tín  C a n a liz o , 
n«ríi/ d iv isión , g o b e rn a d o r  y c o • 

. [nandantc g e n e r a l  d e l D ep artam en -  
tu de M éx ico .„  u m ___ . _  >L

-•■*.•■ > ■ f e j r
. . Por el M inisterio da< H acienda te  
me li*i convmicado con fuclia 10 del 
acloal Ui siguióme.

**E1 Exm o $ r . Presidente provisto*
nal se ha servido expedir el decreto

*
que sigue.

-A ntonio Lope* de Santa-A nna. 
general de división, benem érito de la 
pátrift y Presidente provisional de la 
jepúblira m exicana, á los habitantes 
de e íK  sabed; Que usando de las fa 
cuitados que mo conco'le la séptim » 
de lus bases adoptadas en Tactibaye 
y juradas por loe representantes di* 
Jos Departamentos,*ho tenido á bien 
decretar lo «iguiente*
* Art. l . g  En lugar del dos por 
ciento  que b >y paga la moneda é su 
introducción rn los puertos, conform e 
4 la ley de 12 de Abril de 1831, sa
tisfará un cuatro por ciento, cuyo co 
Ig n  com entará á ejecutarse- después 
de treinta días de publicado este de 
arelo  en U capital de le república.
• 8. a- El numerario que se condu** 
ce ue un Deosrtamefkto á otro, pngrr 
rá un uno por atento al tiempo de su 
extracción,cuyo> cobro se efectuará 
desde la feche que señala el articulo

i sarir-/» £*»$'■& 
cufiada que 

por ciento

4. °  L o  dispuesto en el artículo 
'interior, deberá tener < fecto en Jas 
Aduanes marítimas y fronteriaas; á 
'«»8 tres meses de su publicación en la 
misma capitul «le la tepúb'ics. - \u ¡ 

Por tanto, mando so imprima, pu 
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. jP u W iq  nacional de 
México, n 10 de MurXo de 184%.—* 
A ntonio L ópez  d e S a n ta -A n n a .— Ig  
n ació  T r ig u ero s , ministro do H acien
da.M• w .  * __  ,

Y  lo comunico i  ? .  E . para su in
teligencia y fines consiguientes.

Dios y libertad. M éxico, M ario  10 
de 843.— T rig u eros .— Exm o. S r . go
bernador de este Departamento.”

Y  para que llegue á noticia de to
dos, mando se publique por bando en 
ta capital y en las demás ciudades, vi 
lias y lugares dé la comprensión de 
este Departamento, fijándose en los 
parages acostumbrados y circufftndo* 
se á quienes corresponda. Dado en 
México; á 10 de M an o  de 1843.—  
V alentín  C an a lizo .— L u is  Q . C há—
uarrti secretario.

—•v *•' v / " | - 1 ,«|4 “4 * . yH-é#
E l  c iu d ad an o  V alentín  C a n a lito ,

n e r a ld e  d iv isión ,
m an dan te g e n e r a l  d e l D ep artam en
to de M éx ico .

P o r,*! Miniaterio de Hacienda *c 
me ha corounidado con facha 10 del 
actual lo que sigue. f -

mEI Exmo. Sr. Presidente provitio- 
nal so ha servido expedir *1 decreto 
que sigue.
■1,.Antonio Lopes do Sarita—Anna, 
general dediviaion, benemérito da 1a 
pátiia yPresidente proriaional de la 
república mexicana, i  le» hablante.

cade toe que deeif-, de «IM. nbtdt Q»e Usiendd1 en oott-
' Vi,' ,•a  ̂ . ,

r .  ■ *>:- i '/ 'i  '>

~
«idcracion lo* gravea perjuicios 
ha rerentido el Erxiio por lu  eeom 
cione* d«| derecho de alcabeU-de fio* 
cea en todo ó en parta, que contiene 
el art. 3. 0 do la ley de 23 de 
<te 1837, f  mat particularmente 
abutoé quo *e han cometido pera, de
fraudar el mierno derecho; usando de 
laa facultada! que me concede Je sép
timo de lee bote* acordados¿n Tacu- 
boy a y jurada* per loe representante* 
de loa Departamento*, be tenido 4 
bien decretar.lo siguiente; j 

Art. 1. °  Se deroga *o toda* soe 
partos el artículo 3. °  de la ley de 33 
de Marao de 1837, aobre ía aleabais 
quo debe cobrara* en las traslación*# 
da dominio de laa fincas.

_ 3 :  ^  Quedan en toda tu  fuerza 
vigor las ditpoticionee que ee balín» 
han vigentes para el cobro de la mis» 
ma alcabala antes de publicara* i *

Por tanto, mando so imprima, pu» 
blique, circule y ee le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobio*» 
no nacional qn M éxico, & 18 de M ar. 
so de 1843 .— A ntonio L o p e*  de  Sari» 
ta -A n n a .— Ig n ac io  T r ig u ero t, miáis» 
tro de hacienda.”

Y  lo comunico A V . E . para su f * .  
teligencia y fines conaifuientea» 1

Dios y libertad. Mélico, Marao 18 
de 1848.—Ig n a c io  T r ig u er o ! .— Ex» 
celentuimo Sr. gobernador deost* 
Departamento.”

Y  para quo llega* 4 noticie de toa 
dos, mondo ae publique por bando ea 
esta capital y eo laa demás ciudade*. 
villas y lugares de i*  comprensión do 
**t* Departamento, fijándose en 
parage* acostumbrados y oír 
te  á quienes corresponda. Dado *9  
México, á i 17 de Marzo d« 1 
i.Valentía Canalizo.—Luis , O. 
narré, y ec n ttá ^^.,->¿»

n e*V-t* i S I s !*k- *
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ccionca, eombre 
es qué crecen  á sus m i

y p i e  con ehCe-* «fiielUn xgradablery p¡ atore 
nartadieMo de-Oujaoa, y  por.*l S u d v jJiacé»* la wWn: los ¡ganado»

extensión.— Aspect 
clima.— l’ foJuccioucs. 
tanda a t^ s 'd é  lá co 

iblacióo.—
itante».—Invasiones que sufrieron. 

Quedaron somolido* á. los empe-
.  C f i> á iM lT i f | f íH i—

tos y costumbres de estos pueblos.

/ -

*1 ^  wttwenwi geográfica del Deper 
lamento de Chepas, quo en tiempo 
Áe la dominación española era la in
tendencia del* filíame nombre; y des 
puoa Ésládo fle la federación b»jo e' 
régimen de 1824, no^stá determina- 
da con exactitud* Juarros (I)  lo co
loca entre el 14* 40’ y 17* 30’ latitud 
septentrional, y ent*e el 282* y 284 
3 0 ’ d« longitudi el Diccionario geo 

tina sociedad de literato*

este con la república de Centro-Amé- bastante espacio para multipli. . . a *  i

ra en su m ayor p an e, y nun mossai. 
in ida, es odaptable á todo el DsparUu 
mentó que pnrece prmligiado en ci
te punto por el Autor de la «aturde*
xa. ; v' ^ '

E l ca c a o ,  que es una de rus princi
pa 1 esi producciones, es el m^jor y nías 

<}o allí algún tiempo, le ..calcula £ 9  le estimado en A m érica y en Europa, 
mas da extensión á lo largo do ThV londe^et i i i r d e r c h a l a t e  va *x,en. 
'oslas del mor d ,l Sur, y  16 <»« «nch'* tién*»se m ucho; el árbol qus lo pro- 
(0).- H errera dice <7) que solo Uom luce, de color entre oscuro y cenicie* 
de Isrgo y  ancho como 34 leguas: el lo ,casi siempre con flor y del cusí pen.

,_»Su ¡nipor- e s ta ,  dice que se extiende 80  leguas 
nquiita.— S "  (5); poro Juarros (fie e-.cribia con rae 

|)0. jorca dalos y que podía contar con 
los queTe suministrasen los mismo? 
de Soconusco, ó que hubiesen residi

VL

fien por uns sociennu ue mermo, 
entrvel 15- 12* y 17- 30’ de lati- 
g lorie, y 85* 28’ y 90* 14* longi 

tud Oeste: cu una nata estadística del 
©parlamento, publicada en el Diario 

Gobierno (3). se dico qu eettá  en* 
el 15*» 45* y 17* 35* do latitud tep- 

Trienal, y 85* 90 ’ de longitud o cci
dental del meridiano de Cádiz; y 15*1 
41’ SO*1 .y 18* 4$* do latitud septen- 
W n n l, y 94* 4 f  y 97* 39’* 4 0 ” longi-, 
Yd<t ócéiueátnl del observatorio do Pa
ila: utia carta, aunque imperfecta, de 
\bdo d\ Departamento que -tengo en 
mi poder, lo pone entre el 15* \(f y 
18* *0Mdt¡tbd, y 280* y 284* I V Ion* 
'titud. A pesar de que esta variedad 
hace incierto cualquier cálculo que

Í udiera firm arse sobre la extensión 
stritoriftl del Departamento, creo que 

con mucha probabilidad puede calcu- 
lirsele aproximadamente una arca de 
'ÜZ&i leguas Cuadradas. (4)

de la kítl, de 
. H . trat. i  cap. 2.  ̂

Di&tomaria geográfico citado 
publicado en Barcelona en 1880, va- 

«W*i«MMa|íM«,^ *f « y  p 
Di m e  del Gobierno

de 1U42. ■ ■ ■ ■ ■  
f i»  * n  discurso que pron u n - 

láwetiok det din «0 de Nobhm- 
a l  tr o ta n »  en

---------* “ ■ - * *  4 *  ky
deitetrHo.

fot dabandtWtmalDim
18,780-Tnttt» cuadradas

terreno es Heno, y sns bosques (om 
brns lo hacen a mu no: quince ríos que 
lo riegan, producen una fernesdad a 
Sombrosa, de que Solo pueden teiie? 
idea exacta los que habitan los clima)! 
hermosos de los tiópicoe, que dinru^ 
tan da igual ventaja; su temperatura 
os caliente, domo todas las costas de 
la república, formando contáoste con 
otrns poblaciones del mismo Depar 
(amento, que por estar situadas en ter
reno! elevados son bastante frías, co 
mo suceda con le capital: los rnmale* 
de la S ierra-M ad re que se alejan de 
la cditn, dan lugar á esta hermosa lla
nura, y aunque *  veces se sienten los 
ardores de un sel de Africa, no pre
senta el aspecto de sus arenales, ni de

lodo es vida, frondosidad, hermosura;
-------- - i ---------------

extensión , con form ándom e con e l  c á l 
culo dt Ift tabla estadística que ju n to  
con  Mapa do los Estados-Unidos de 
MésTeo pu blicaron  los señ ores  W hite  
Q allaher y W hite en N u ev a -Y o r k  e l  
año de 1828 p o r  e l  esm ero y escrupu  
losidrd con qu e e r a d o  su pon er habrían 
em prendido su obra , á  p e s a r  de a lg u  
ñas inexactitudes que luego se a d v ir  
iteren  en e lta ; entre este cálcu lo y  e l  
an terior hay  una d iferen cia  de v ein ti
cinco legu ar, y p a r a  a le ja r  la p r o b a 
bilidad de e r r a r , adoptan do 6 un t á l 
enlo muy dim inuto , ú o t m  que p a r e - 
cíese e x o a r a d o ,  he creído  d eber  J i ja r ,  
fhe en e l  yue a h ora  presen to, Ín terin

ten las m azoróás  que contienen la s!. 
'liendra que todos conocemos, hacen 
vistosos loe plantíos donde estén cimé*
(ricam ente colocados en largas hile* 
ras, entrem ezcladas con otros árboles, 
como la chaya, plátanos Z'impsatle* y 
iguncates, que deleitan fa vista yqui* 
tan el aspecto rústico de h s  hsciüff* 
la id o  otro género; crece y«se propa* 

ga asom brosam ente en este terreas 
quo es á̂  propósito pura su cuttfvoj 
pues en los tiem pos inmediatos i U 
conquista los plantíos eran externos, 
y abundantes las cosechas que se le* 
vantabun; tres da regularmeñts esta 
fruto, una de O ctubre á Diciefnbrs 
quo se liara i  el a leg ró n ;  otra ’fti- Ma« 
yo llamada la in v er n a d a , y otra en Ja*

os áridos desiertos de la Arábia: aquí mo y Julio, que Os la principal: el ca
cao ha sido siem pre tan estimado, qv® 
a los gobernadores do la prorincit •« 
íes asignó un real por cada árbol qu« 
so plantase, lo cual fomentó tanto ss 
cuUivo, que los cacnhuatales •« exten» 
dian haytu tocar los limites desparti
do de Llanos, ocupando un graudoct* 
pació; donde aun se encuentran átbo* 
íes y vestigios de los poblaciones do 
los cultivadores: á esto atribuyen nU 
gunos la despoblación que sufrió Sth 
eótiuserv puer en lugar ole reparti
m ientos  se obligaba á sus habitantes 
á sem brar ciérto  número de estos ár* 
boles: parn calcular las cosechas 4 on* 
(aban por son ties , x iqu ipH es  y cargas; 
un son tlé  contenía cuatrocientas al* 
mendrus, un z iq u ip i l  doscientos son* 
tles , que son tn hoclentas almendras, 

•y una c a r g a  tres x iq u ip ile s  que 
veinticuatro mil alm endrak; y. eran **> 
ahondantes,.que asegura^ Herrer« (*) 
que de la provincia do ¡ta lcos*  c0&  
prendiendo 4  Soconusco, de solo a#*»’ 
tro leguas se sacaban cincuenta ib*

t*r

iJi-T. //« vp&rsn/, 1/1
con db  tos m ás f i jo s  y  seguros p u ed e  
ju zgarse sobre estu m ater ia . » '

[5 ] A lcedo. D iccion ario  G eog rá ff- 
* > H istórico  d a t a r h t d ia s  O rien ta les , 
p a la b ra  Soconusco. /^íuéVu- 
V jt f K  -h á rru t, G am pendio d* la  ¡ti,.

tom. 1 trat. 1 ca-
píhtio 15.

.a--
da las e n

¡itr
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«érgWí cuyo tutor calcula por el pre o ¡ndicén Unta 
o de poder,

____  de la I y adelanto,
cata ffeáf estaba reservad© îé r̂tb̂ tiú flaneia del

^¡9 cmnan.eájM intentos mil pésóéde 
bté de* mfWi.» Para el cotítotaó •den ta 

eblo que las

, culturo 
i ro por
habitó,

mero de cargas con peso enda una de el cual, si n o ^ e n tn ja b a  á los dcina?
habitantes de este continente, por lo

t ¡

tres arroba» que se pagaban anticipa
dhtoerité éVcfifte putos m tf

\ vC*eP ^ H fcb  tam bién el huU titogiH , de 
«olor rojito y oloroso,rde que se saca 
el bálsam o  por medio de una incisión 
que sé h ítíé al palo; el jo ch io co tzo tl  
color entre verde y leonado, de hoja? 
dentadas, de que se exttée  ia rocina 

*y aceite ilanmdo L iq u id a m b a r ,  el co 
'pal, que produce el incienso con que

mt no» eo  nada lea era in fe r ir .
tContinuará,)

R E M I T I D O .

P ro fu n d o  sen tim ien to.

y

perfúm enos nuestros tembló», y en E l Exm o. 8 r. general de división 
cuyo húmo suben envueltas las oré L| benemérito de le pátria, el antiguo 
ciones que dirigimos á la Divinidad; el veteinno de lo Independencia, el pri 
élcspinogo m ezqu ite  que d jstila la g o  1  m e r  Presidente de la república, el S -  
me o t á b ig a % I » la c a  (pie con tanto n-Im igo sincero de lo libertad, d  intienr 
bundancm prodúcela n c na ó gomn f.jll(irt(j ono G U A D A L U P E  V K T O -  
tfe su mimbre: el ofqurrhuitl do qüej-RIA» va no existe; porque á las doi t 
sale el tilo, y él árbol humado por lo* y media del dia 21 del actual, satnfi 
mexic inos exea «hu í ti, 6 árbol do san- zo en Itorote ol tributo fatal 6 la natu- 
grs por ol jugo que deítiln, conocido ruleta.
con él nombro de S a n g r e  d e  D rago . Aquel barón constante & quien no 

A to lo esto se agregan vanas ma fué suficiente la tcn a i persecución de 
deras eprcciab’cs de construcción \ I todas las falanges opresoras pnrn ha
do tinte, que no mencionaré tino al J cor q,|0 degistiera de tu patriótica IV* 
gMias, como el cedro, caoba, guaya- e lu ción  en hacer la em ancipar,on de 
cán, brasil y cam peche; varias yerba?[nuestra edrn prálria.yace exánime de- 

■ fin  iioinales. y el achiote, café, gengi r,ositarlo en la Fortaleza de San  Car-

f. t’j S r  - , v» u¡

mu

• \ >. , 2**.»* -9f &&■£i*>. 4 ® 5, .»

w W

bro, caftifiitola, ta r ta , copnlchi y es 
condonern, con otras prrHlucciones d»

ios. R eciba pues, los sentimientos de 
m amigo que le orna y que fué tcsti

tes dimos crédito y á oes 
á creerlas, expondrémos francarnéate 
tn cuanto á l» prisión del Señor M i* 
Aon y la baja del señor Morales, 
motivos tendrá de jurttete el 
no pare haber procedido asi.
festón militar en todos tiempq» y coa
cualquier Gobierno es m as rígida y  
sevérn que la religión de los Cartujog, 
v hoy por desgracia se halla tan reta* 
jada en la ropúbüca, quo necesita no 
le un génio, sino do muchos quo ra* 
nrímnti la licencia. Los genere les tira- 
bien en esta Austera profesión, sotj rea* 
ponsnblea aun de los pequeños erro* 
res de sn talento» * No por «so doci- 
•nos que ios dichos generales Miñen y  
Morales sean culpables, nosotros nada 
«abemos de positivo y solo nos reía* 
ropos A la generalidad de los riesgos 
que encierra en si U milicia. ^

Sobro la resistencia á marchar, da 
esa tropa de Matamoros, tampoco sa* 
bemug nada de cierto; pero m tal lm 
«ucedido, han incurrido en abierta 
desobediencia, y si ocurrió esto, arma* 
da la tropa, es mayor el crimen, y la 
Ordenóme prepara muy setéroa y  
prontos castigos en tale» lances, pañi 
reprimir el funestísimo ejemplo qoa 
don al resto del ejército. ¿Desgracia* 
do Gobierno, miserable nación que tal 
crimen mirasen con indulgencia!

En cuanto ¿ los tejimos prisioneros, 
no creem os que tal órdan se haya da* 
do; pero si estamos seguros en núes* 
ira conciencia, que debían ser dies* 
mados por e) crimen que cometieron, 
pora escarm iento de los vendidos que

S L  M O S Q U IT O .

valor, como el algo don, U vainilla y el U 0 rfo tU4 virtudes, mientras que toé 
•nnil quo sa cultivan annqae en cort»« I temas se ocupan en publicar sus h e - 
éfntidnd^ y tnmbien sal y pescado en róioos méritos y en preparar á sus n - 
abundanoia que so coja en los rios ) I :»recmbi-ísiinng restos, el lugar distin- 
en onhu barras que hay cu sus costas, «ruido quo debe presentarla agradecí- 

E-ilas producciones bastarían porsriffA M éxico é nuestros ruccesoret, pn 
•olas para d irle  importancia, si tnvio.J /a en él áílviertan que descanso 
r» bastante población quo sq nprove- p| héroe que se inmortalizó por tu va . 
chato ilc citas; pero-el* nútnerodc suü (or, constancia y eminentes serviciosj o b s e r v a n  y molestan desde Tejo#.
Ií tes *h t v on favor de la pátria que lamenta U ní n  . .V 4/:
e1 grado de que por lo que hrty existe, I irreparable pérdida. Los se fio res del Cosmopolita en su

Am I v ' ledUotial del día 22  del corriente, aoti*
ten su censura sobre él novísimo de* 
creto en que se previene que los es* 
critores públicos marchen á Ulús ó  4  
A en pulen á esperar tu formécinn de 
causa por los escrito» que h *  hicieren 
m erecedores de ella y * de ta t visje, 
ĥ t e u t j ^ ^ teb Á aequivocada Ínter- 

En el Estandarte del sábado 1S drl ¡ protncion de sus escritos, la tergiversa* 
Actual hemos laido que el genernl D .lc io n  de un concepto, de una* pelubm 
Jo sé  Vicente Mifion está preso en el y hasta el quo sobre ó falte una eoma. 
Castillo de Ulua: qoe el de ŝu ríate pues en tal caso en el juieto de dichos 
el señor M ótales, está dado de baja!señores habrá un motivo pare que e l 
en el ejército: dije 1 k tropa que estaba ¡escritor vaya á sudar copiosamente jp 
destinada para* marchar á  Y ucatán , á espantar mosquitos en dichas forte* 
procediendo de Mnlsmóros, so resta tazas. Aunque note.ros estamos coro* 
ti6 á obedecer: quo se dió órden de prendidos en el nnatéma, no creemos 
ftstlar á lós téjanos prisióneros, por [que haya r’axon^^pete t» » te  miedo*' til

apenus puede form arte idea de loque 
fué, especialmente si sé compara con 

{htSHieinpos en tpjo se venácó su des
cubrimiento*

Tuda la provincia de Chispas era 
«inte# d e la conquista una de las»mas 
pobladas de este contineisfe: en su se
no se levantaban grandes y suntuosas 
ciudades, cuyos reatos yeefinlesse en 
cuenirnn em patias‘partes do sn térri- 

'torio, como lo tndfiAcan las nsombro 
sns minas del P a len q u e  y O cocingo

rn m eo: marzo 28  d b  1843.
. . .  . . . .  ............................ - _________ _ _________  ____ _________

' W V ? * l o r  én  107S p eso s : y en  1803 
la  c a n tid a d  ex p ó rta d a  a s t e n d iá  á  
3959 h tírks  tn  v a lb r  de 2^ W  p e to s .  
— Ensayo sobre el reino de la Nueva.

Humbold
tom . 4» litC. ¿v V

M i  «dic. d«
litlaii n f l
e 1 8 *4 , -

l<ta mcjinatos ouo al emprender ni fu- tn» exngetndtf ttnnir»; 
a perpetraron (n*to no dice «H Bétan l'poiiiblo tK»* perece que 
arte) en un óffctbl y cuatro aoldado» compruebe con I. realidad de eie dea-

qnê fak*
Gobierno

.¿ffir'lii B en ita  qtR) loa 
jdolea generoaaa conai'

lien, (ierro lod pánico, temorea del
l'polha. Cumplirle tí ótertio , estado

. j£  >
P* . :< S~* I* l- *
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hombros contrs el Es- sofloros editor**?
i toque no

conocemos i» ten is tarto 
ro t púb

sinc albergo, do te

ue tanto temen Iba| porque »o bey quien 
mopolita^jj "  ̂ “

__  icodoátre- _

núblicoi no ha-1 M«» por cito no creemos que ó nin- A los jueces pues llamado» do letra», 
«Mcfensn de creer- gun e.crítor público »cu indiferente lu deben temer lo» escritores público. y

tioqi ignorancia o  m acla  con que no,#l Gobierno actual qtte bastante to. 
~ ém < r* predecesor en degrn-1 los jueces de letras califican de* inju* lerancia está manifestando, do obataa- 

Los de debilidad ó deapolis- ría» grates todo lo qoe»«?tefep*d« sin jen el decreto ultimo que tapio temor

coqsMloctuoalet a ii« ‘d ub*a cono- nuestra pluma tuviera la fluidas y vi#, 
de lite leves en juicio verbal, co* tud que la de otros escritores de eus 

ins pqviwwfpppippif'irv'■ m«iv pódenlos probarlo con mulliludl capital para IIa m a rtH ^ | H jÉ B B É r^  
it de tener por delaoi de casos. ~j * ? r: Presidente proi
al robe y asesínala» k*s Pero lo <̂ «6 es sobremanera ndicu- animo para, q s s  i f  

m ier  «arares del lio en los juicios de injurias* es ^ue las lucra discreto y útil

qoe debe temerse
------ sin el peligro de f jl_
> tas, es esa ley de imprenta monstruo-1 les

y bárbara que nos rige* ese declu- ecr de lut leves en juicio
de los legis’adotes para su per- U o  pódemos probarlo con multitud capítol para llamar Jaialeac»oq del
...... .......................... . .... ...  . i . i S f  p r6f,dente provisional, y mover su

arréglate ¿
e ioj^

tura los caaíídee |h*«-feaRficaciónea <1# los impresos y los ul-J pronta, reprimiendo no solo los obu-
____ la verdad por el mismo me- neriores procedimientos, «e bagan por I *osdo ios escritores» sino también la
• la imprente, para lograr un una de dos leyes de Partidas, las que I licencio ó aibitrariedaeldo los jueces 
> decente y benéfico sobre el henquo debieran ya haber caducado L n sus calificaciones y procedimientos; 
acimiento de la p*rt<*contrarta,jcnp su larga rilad, como que fueren y ai esto ao es asi, menos mala et U 

la ico s  sobro lu confusión y *brn del rey D. Fernando que la* co* L ré v i*  c e n a ra  ó que do Una ves so 
> de ella; cía infalibilidad, avanzó y concluyó su hijo l). Alonso quite lu liberta»! de imprenta. So/'u. y 

absolutismo y nocednd conque lorie! Sabio, están vigentes en la repúbli Irnos felices si lográramos iastruij en lo 
doi los jueces letrados califican jca  mexicana, no obstante el transcurrí privado al £ i « o »  8 r . Presidente, se» 

arttculos, particularmente de in ¿o do cinco 6 mas siglos y con la# mo- U fe  lo que pasa en estos ju icio s,y Jo   ̂
J iñas sin entender, sino muy mes Jomas de nuestros legisladores, se ha* ¡que puede en ellos el que tiene dinerq. 
qum.imente el dialecto de su pro ce uá baturrillo que solo Dios lo en 1

idrúma, sin abrir siquiera" «I Dic I tiende, y quita por esto nuestros jue I S e  asegura que el Evmo. S r . Prs- 
o para imponerse de las acep -jees obran a d  libitum , cogiendo de *Hi] vidente provisional se hallaba enfermo 
que tienen todns las voces del y de aquí, lo cual no es decente en de calenturas, lo cnal ha causado gra» 

¡siró castellano, por su peculiar y una república que hace alarde de ¿u l va cuidado á  los qoe conocen lo im« 
lusivo fecundidad ideológica progreso, sin advertir que la injuria de portante que es su persona con buena 

Do estossprivisimos males que lie-1 m arran *  v. g., no es sinónimo de in  Lalud en la presente crisis de la *«• * 
« * r bástenle oprimida l« übe.lu.I d« f igünte. n i de cobarda ó d etu rp a Jor  j , ion; ñero »e dice que se halla •• ««•

I ;  ^ p n m t » ,  debieran ocuparse toeac(to*| que «e le dijera por ejemplo ú un ?¡i.| j,,re»U d o .

’

re* del Oormopnlita y demás escrito* cuino que lom crecie»e. Pero aun h ty l
rea de primer Orden, para que enn lotr» reflexión de mayor peso: ea tiem | C©D«J,*IMty«f. p l * W . hea#o»
M* fiuto®»» acierto y eleg.ncia llama* I po del rey D. Fernando y do »u 'b i 1,1o, aunque no de una ruanora pos;!»» 
ran ia «tención dol Supremo M ifu - jjo  D. Alonso, entendemos que ni aun va.jMie.el Exm o. S r . general de di* 
trbdo, á fin de que dieae una ley di»* leí nombro de imprenta existia y c n I v¡,ion I). M u ian o  Pare dea »e ba fin* 

t.,r#to y benéfica, que cubriese *  to» consecuencia ni el derecho de es- iicodocompletamente.torroin-todoad 
' a»R.ttores de la arbitrariedad de los I cribin hoy por el ^contrario, la líber 1 causa, y recibiendo lu correr pon-* 

1, da laa treta» de lo«mflT»doa élled„dq im p r e ^  es d  d a ttffh »^ pa« ,tifn ta m
que siempre ocurren al arbitrio precioso qne reclaman loilas las na ■

•je ms denuncias, contando con le de* (•.¡mies de le tierra y-en todo* elle* l o s g g j ^ B ^ ^ g
pora danto un | hombros están en posesión de ,él. de g i r a s r a s o *

i

ferencia de to» 
barnia ó or que no t ie- ] consigmen^t jf f^ b e m o »  cómo pueda

ciliary ú tnu Hnanto par» que el Go*|eoneiTiarae en estos tiempo» moderno» 
y la legislación en esta m«te- el derecho ile escribi/libremente con A G U A  D E  V E N U S .

jrjf

tombien ocupaise dichos chuuba «en q . a fuesen unos degoHa loa R o lero .co n  el m ejor buen éxito 
“ U ,,ua un Im  pueblos, y hoy el princi- por el realce que da al cutí» de quie-

0tf0  d- * * ° ¡ f al “bjeto do la m.prenta, ea reprimir jn e e to  usan, haciendo desaparecer la»

S T r o Í ^ I  dtó ^ a L a  de ^ '  P#r * *  >a* « "u g * .. de la
. *n  la cata  nitot. 2  del

otras msnchsí* 
venó®cara, se

' f-i-.

«qp pf

libertad en México, no habitación de »u autor», la «efiora Bo* 
PM» d* tfimern ó de una red en quejlero, al precio de 3 0  realaa ciartíU»

r v f  
^ U 3 5 .

.
11 1 f • 1

qoo de elle *o 4«n; porque el n o ,  siempre.
1 “ iiá4‘  ^  mál»v* s

¿K,tóí» • y'■a'u

i
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